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PKKCÏ3S DK INSERCION

S«Mra.«ult4M. •‘86 ptu. cada ano, de la provincia de Logroño

Los edict ja 7 anuncios oficiales y par* 
ci cu lar es que sean de pago, satiíarin 
cinco centiidos de peseta porpalatra, v 
los anuncit s judiciales a razón d ) trot 
céntimos de peseta también por patabro ; 
debiendo lo . interesados acreditar » atea 
Je la public iclCn por medio deTa o» rrea- 
poudiente c .rta de pago, haber s» tiste 
cho su imp >rte en la Depositar a de 
londos provinciales, sin euye ítq iislt 
no se insert trán,

ADVKKTTX^ÍA
No se adn itiran, para la inserción 

comunicacie nes que no ve igan registra 
das del Gobismo de Provincia.

I* ’ «B la Panlnsvia, íbUb a dy aces tes, Canarias y tenltorioa de
Áfiíaaá^aúaAifikleglBtaclófl-’penÍBsalar a loe veinte días de en promnlgeclún

<a «Ha I |ia^^^Ni|tlere otí» oosa,,
8a eaiÜBBdahMhala promulgación ^dla en qnstermln» la ingerclon de la Ley 

en lá O< MU (AltiMto 1 del Código Cmi }.

SS PUBLICA LOS MABTE8, JUEVES Y SÁBADOS

FRANQUEO CONCERTADO

80 snacribe en 1* Contadnrfa de 1* Eicma. Diputad Tu Provincial.
El pago de la anacripción M adelantado; por lo tan o sólo se atenderán liB sus 

Pripclones que vengan acompafiadaa de su importe,d> biend.. hacerlo los de fuera 
da la Capital, por medio de libranza del Tesoro, Giro Postal o letra da licllco
bro.

PRESItENCIA DEL CONEJO DE MINISTROS

I PARTE OFICIAL
, Su Majestad el Rey Don 

Alfonso Sn (q. D. g^), Su :
Majestad la Reina Doña Vic
toria Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan siu novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 11 de julio)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

1861

Ministerio
de la Gobernación

REAL ORDEN

limo. Sr.: La tasa mínima sobre 
trigos establecida por Real orden 
de 9 de Junio del año último, ha 
cumplido amplia y satisfactoria
mente los fines que se le asigna
ban, anulando la acostumbrada es
peculación en e^ comercio de gra-
nos y evitando una grave crisis 
económica a los productores de ce-
reales. Las 1.210 instancias que 
Federaciones, Cámaras Agríco- 
lasj Sindicatos y otras entidades 
agrarias de toda España han diri
gido recientemente a los. Poderes 
públicos en ruego de que se pro
rrogue la vigencia de la tasa mini - 
ma, son la manifestación más ex
plícita y la prueba más decisiva del 
acierto, conveniencia y eficacia de 
esta medida. La Junta Central de 
Abastos, consciente de lo que re
presentan y significan dichas peti
ciones e inspirando su actuación 
en los deseos del Gobierno de pro
curar la mejora económica del agri
cultor—por entender que ésta será 
la base fundamental del equilibrio 
y bienestar del país—acuerda pro
poner la prórroga qué solicitan los 
productores cerealistas, por esti
mar, además, que es justa y nece- 

< fiaría* ya que persisten los temores 

?

de bajas perjudiciales en el merca 
do y que conviene dar lugar e; que 
las prácticas comerciales nacidas 
al calor de la tasa mínima, asegu
ren la libcrrad necesaria para que 
las transacciones no estén coaccio
nadas en lo futuro, como lo han 
estado, por acuerdos gremiales, 
especulaciones y confabulaciones 
de todo género.

Al mismo tiempo consideran na
tural y conveniente introducir en el 
régimen de tasa mínima las condi
ciones que aconseja la práctica y 
que al perfeccionarlo harán más 
activas y normales las transaccio
nes, evitando paralizaciones en el 
comercio.

I Esto puede hacerse porque la ta- 
I sa mínima no es el precio que de- 
I termina la lícita y prudencial ga- 
I nancia del productor del trigo, ni 
I pretende representar dicho interés 
I legítimo, que deberá buscarse en 

i

cotizaciones superiores. Es única
mente un tope: la barrera que evi
ta precios de ruina y defiende los 
intereses de la Agricultura espa
ñola en tanto que en ella es reali
dad lo que se impone cada día con 
mayor fuerza: la intensificación y 
abaratamiento de la producción, 
aplicando los modernos métodos 
t ulturales y sembrando trigo sola
mente en aquellas tierras donde es
tá incicada su explotación, única 
forma de que su cultivo renumere, 
de que su precio no sea una ex
cepción en el mercado mundial y 
de que el agricultor pueda defen
derse por sí mismo cuando cese 
esta obligada y tutelar acción del 
Estado.

Ello no obsíaiiíe, para fijar los 
precios topes se tuvieron en con
sideración los datos oficiales refe
rentes a cuantía de las cosechas y 
los relativos al coste medio de pro
ducción del quintal métrico de tri
go, facilitados por el Consejo Agro 
nómieo Nacional.

En la tasa mínima que se esta
blece se procura una mayor activi
dad comercial, variando en senti
do de alza, mediante una escala, 
el tipo del precio tope o tasa míni
ma del trigo. Se crea la menciona
da escala con el fia de asignar un 
interés al valor del trigo, lo que 
seguramente beneficiará y armoni
zará las relaciones entre vendedo

res y compradores, evitando para
lizaciones y forzamientos de las le
yes comerciales. Esta mayor fle
xibilidad que se da a la tasa per 
mitirá a los almacenistas y fabri
cantes adquirir trigos en cualquier 
momento, ya que se fija un interés 
al numerario invertido en las com
pras y que la valorización de 
harinas se hará a base, como 
nimo, del precio de tasa que 
rresponda a cada período.

las 
mi
co-

Los plazos que se establecen 
para los sucesivos tipos de tasa 
mínima y las diferencias de la es
cala en cada uno, no son abíolu- 
tamente regulares porque en dichas 
diferenci as y plazos se ha procu
rado tener presente las convenien 
cias del productor, reforzando los 
precios en las épocas en que son 
más numerosas las transacciones. 
Además, el auxilio que desde el 
año pasado presta el Gobierno a 
la agricultura mediante los présta
mos sobre trigos, no utilizados has 
ta el presente con la intensidad 
que debieran por el país agricultor 
procuran al labrador modesto me
dios de defender su cosecha y de 
lograr el beneficio a que, por su 
inteligencia y esfuerzo, se hace 
acreedor.

Es innegable que la tasa mínima 
que hoy rige tuvo en general efec
tividad y ha evitado en todos los 
casos precios de ruina, debido a la 
perseverancia de las Juntas de 
Abastos y a las severas sanciones 
de las Autoridades. Su eficacia se
rá absoluta si acompaña a dicha 
actuación el auxilio y la colabora
ción ciudadana de las entidades 
agrícolas, cuya cooperación en es
te sentido contribuirá a vivificar y 
a dar tuerza a tan importantes or
ganismos.

Por último, la Junta central de 
Abastos ha estimado necesario te
ner en cuenta los casos excepcio
nales de trigos de muy inferior ren
dimiento o muy desventajosamen
te emplazados, que no encuentren 
por las expresadas causas fácil sa 
Iida. Para resolver dichos casos, 
así como para recoger todas las 
quejas y reclamaciones que formu
len agricultoi cs y harineros sobre 
incumplimiento de la tasa, y aun 
para facilitar y coordinar el comer
cio triguero entre los expresados

« sectores, cuando paralizaciones de 
J mercados u otras circunstancias 
¡así lo ‘aconsejen, se crea una 

Comisión especial encargada de 
dichos fines.

I Teniendo en cuenta las anterio- 
I res consideraciones, y en virtud de 
1 la propu'.sía formulada por la Jun- 
í la central de Tbastos.
' S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
i vido disponer lo que sigue:
i Artículo 1.® A partir de 1." de 

Agosto próximo y hasta 15 de Ju
lio del año 1927. se establece con 
carácter obligatorio la tasa mínima 
para el trigo nacional. Dicha tasa 
responderá a una escala móvil que 
partirá del precio de 45‘50 pesetas 
quintal métrico, y llegará a 4S pe
setas como precio mínimo final. 
Las variaciones y plazos de dicha 
escala serán las que a continuación 
se fijan:

Primer plazo. Comprenderá los 
meses de Agosto y Septiembre de 
1926, al tipo de tasa mínimo de 
45‘50 pesetas quinial métrico.

Segundo plazo. Comprenderá 
los meses de Octubre, Noviembre 
y Diciembre de 1926 y Enero de 
1927, al tipo de tasa mínima de 
46‘50 pesetas quintal métrico.

Tercer plazo. Comprenderá los 
meses de Febrero a Mayo de 1927 
ambos inclusive, 
mínima de 4<’‘5O 
métrico.

Cuerto plazo, 
mes de Junio y la 

ai tip 3 de tasa 
pesetas quintal

Comprenderá el 
primera quince-

I

I

na de Julio de 19 J7, al tipo de tasa 
mínima de 48 pesetas quintal mé
trico .

Dichos precios mínimos alcan
zan a todos los trigos sanos y lim
pios comercialmcnte, y se enten
derán sobre vagón, estación de 
origen o sobre carro, incluyendo 
en este caso el tiansporte hasta 
cinco kilómetros en dicho precio 

I cuando éste sea el medio de con- 
I ducción que se emplee.
i Hasta 1.® de Agosto próximo sub 
I sistirá la tasa mínima establecida 
I el año último, de 47 pesetas quin

tal métrico.
Artículo 2.® Las adquisiciones 

o demandas de trigo que se hagan 
a precios inferiores <4 señalado co
mo vigente en cada plazo serán 
consideradas como especulaciones 
abusivas en artículos alimenticios

5
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según lo determinado en ei párra
fo tercero del artículo 9.° de Real 
decreto de 5 de Noviembre de 1923 
y sancionadas con la pérdida del 
50 por 100 del valor de la mercan
da, más la multa correspondiente.

Teniendo en cuenta que las com- 
pias de trigos a precios más bajos 
del señalado constituyen una es- . 
peculación abusiva, de la que se 
hace objeto, por efecto de necesi
dades apiemianíes, al vendedor de 
¡a mercancía, la sanción antes di 
cha se aplicará exclusivamente ai ; 
toíiipradoi, y en ningún cííSv al ; 
vendedor, quien queda exento lo- ? 
talmente de responsabilidad.

Caso de exacción del 50 por 100 
del valor de la mercal cía se com
pensará al vendedor, en la parte « 
que le corresponda, para que la 
venía que hay^a motivado dicha , 
sanción resulte siemp e al precio 
fijado como mínimo. j

Artículo 3.° Cuando, por tra- : 
tarse de trigos cíe muy inferior ; 
rendimiento o desventajosamente ■ 
emplazados, se justifique debida- ; 
mente que éstos no tienen posible ! 
colocación en el mercado a pre- ; 
cios de la tasa mínima, podrán ' 
realizarse ventas reduciendo éstos i 
hasta 1'50 pesetas menos por quin- i 
tal métrico, bien entendido que | 
estas concesiones sólo podrán ha- § 
cerse por la ' omisión que en es- 
la disposición se nombra al efec
to, siempre ante situaciones ex- ■ 
cepcionales y précisément© a pe- * 
lición de los interesado?, previas c 
aquellas formalidades y compro- : 
bantes que ia refeiida Comisión 
estime pertinente. ;

Articulo 4.” E. los trigos da- 
ñados por enfermedades propias * 
de los mismos, las transacciones ■ 
convencionales que se hagan de- { 
berán también ser intervenidas , 
por alguna autoridad, Vocal o De- j 
legado del Presidente de ia Junta , 
provincial de .Abastos respectiva, ■ 
que certifique o haga constar se ; 
trata de trigos dañados o averia- • 
dos, fijando la depreciación y au
torizando la venta.

Artício 5.® 1 as liquidaciones ' 
por ventas de trigo se harán, por I 
lo menos al tipo de la tasa míni
ma que corresponda al mes en 
que se realizan, sea cualquii-ra la 
fecha en que se hubiera contra- ' 
tado el grano; es decir, que no es ; 
admisible en ningún caso hacer i 
abonos por compras de trigo a 
precios inferiores a los mínimos 
que correspondan en el momento 
de efectuar el pago.

Artículo 6.” Fijada la tasa mí
nima por quintal métrico, todas 
las reclamaciones relacionadas 
con la misma se harán precisa
mente í. base de dicha unidad de 
peso, no admitiéndose en ningún 
caso las que se refieran a la fane* 
ga medida que debe desterrarse 
de las operaciones comerciales.

Artículo 7.® Todas las fábri
cas de harina con capacidad de

molturación no inferior a 5.000 
kilos diarios, quedan obligadas 
a entregar mensualmente a la Al- • 
caldía correspondiente al lugar > 
de su emplazamiento declaracio- : 
nes juradas de las cantidades de i 
trigi s que adquieran, con exprc- i 
sión de su precio, pueblo o lugar ‘ 
de su procedencia y nombre del 
vendedor. ;

Estando intervenido el comer- i 
ció de trigos, la falta de presen- ■ 
tación de estas declaraciones ju- i 
radas o de falseamiento de las j 
mismas será corregida con la san 
ción prevenida para estos casos. Î

Los Alcaides remitirán seguí- , 
damente dichas declaraciones a ’ 
las Juntas provinciales respecti- ? 
vas, después de expedido ei opor- t 
tuno recibo. En las capitales ; 
de provincias las referidas decía- 1 
raciones se entregarán directa- 
mente por ios fabricantes en las j 
oficinas de las Juntas provincia-; 
les de Abastos y éstas enviarán > 
mensualmente » la dirección ge- í 
nsral de Abastos una relación de- i i 
tallada de dichas declaraciones. 5 

Artículos.* Todos los labra | 
dores que deseen vender trigo j 
podrán si para dicho fin lo esti- í 
man conveniente, dirigirse a la | 
Comisión que se nombra en la j 
Junta central o a la junta pro- | 
vincial de Abastos respectiva, ¡ 
haciédples ofertas especi- j 
ficadas de la clase, cantidad, y | 
precio del grano. J

Artículo 9.® Asimismo loa fa- 
brícantes de harinas que deseen ■ 
adquirir trigo por mediación de = 
las Juntas provimiales, podrán | 
dirigirse a éstas o al represen- | 
tante de la molinería que se nom- I 
bre en la Comisión de la Inula | 
Central, para conocer Jas oferta.^ » 
que existan y hacer las adquisi- J 
ciones voluntarias que ¡es convi- i 
niere.

Artícuio 10. Las Juntas pro- J 
vinciales darán cuenta mensual- 
mente a la Dirección general de : 
Abastos iel total de ofertas que j 
tengan para venta de trigos por • 
parte de los íabradores y de las ;; 
demandas hechas por los fabri- j 
cantes de harinas para adquisi- ; 
ción de los mismos. ¡

Artículo 11. Los precios de las 
harinas pauificables se determi- 1 
liarán por las Juntas provinciales • 
y serán en cada mes aquellos que 
resulten de aplicar la fórmula ? 
sobre el régimen de molturación j 
de trigos, dispuesta por la Junta 
Central en Diciembre de 1924 
dando en ella al trigo y a los suh- 
pr 'ductos, precisamente el valor 
medio de las cotizaciones que ha
yan tenido en mercado en el raes 
anterior.

Artículo 12. Las Juntas pro
vinciales tendrán un especial cui
dado en vigilar que las harinas 
pauificables con n*ecio determi 
nado por el referido régimen de 
molturación reúnan todas las con
diciones convenientes de bondad 

y rendimiento y se fabriquen en 
cantidad suficiente y en relación 
al uso y costumbre quci en años 
anteriores estuviera establecido 
para cada fábrica.
Artículo 13. Esta disposición no 

modifica los acuerdos de la Junta 
Central de Abastos, adoptados 
sobre precios máximos dei trigo, 
los que continuarán en vigor 
mientras dicho organismo lo con
sidere necesario para la regula
ción de los mismos «

A Î tículo 14. Para prestar apo 
yo a las medidas acordadas y ase 
gurar ios efectos de las mismas y 
el sostenimiento de ios precios 
mínimos fijado», los Delegados 
gubernativos, Alcaldes y demás 
Autoridades, exigirán que las 
transacciones del trigose haganto 
dasabase,por lo menos,del precio 
establecido como mínimo, ponien» 
do en conocimiento de los Gober
nadores civiles, Presidentes de las 
juntas provinciales de Abastos, 
los casos de incumplimiento de 
dicho acuerdo.

.Artículo 15. Se nombrará una 
Comisión encargada de entender 
especialmente en cuanto afecte a 
la aplicación de la tasa mínima 
del trigo de resolver las peticiones 
e incidencias que con ellas se re
lacionen y de gestionar ¡a colo
cación de grano por las demandas 
y ofertas que existan del mismo 
en dicha Comisión y en las Jun
tas provinciales. La expresada Co
misión tendrá las atribuciones y 
medios de la Junta Central de 
Abastos, seiá presidida por el 
Diiector general del ramo y for
marán también parte de ella un 
Vocal representante <le la Direc
ción general de Agricultura en la 
Junta CentruJ, los Vocales repre
senta nte.s en la misma de las As-.- 
ciaciones de Ganaderos, Agricul
tores y i. árnara de Industria y C^o- 
mercio y ui¡ representante de la 
Induéitria harinera.

Lo que de Real orden digo a 
V. í. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. J. muchos 
años.

Madrid, 6 de julio de 1926.
MARTINEZ ANIDO

Señor Director general de Abastos

1810

ELECTRICIDAD
El Exemo. Sr. Gobernador, con 

fecha 23 del actual ha dictado la 
resolución que sigue:

<Vlsto el expediente instruido a 
instancia de don José Ignacio Mon- 
íobbio, vecino de Haro, en solici
tud de autorización para estable
cer una linea de transporte de ener
gía eléctrica desde la línea existen
te entre la Central de San José y 
San Felices en término de Haro 
basta ei pueblo de Briñas.

Vistas ias disposiciones deí vi
gente Regíamenro de 27 de Marzo 
dclQ19.

Resultando, que a propuesta de 
la Jefatura de Obras públicas y con 
la reserva de que el peticionario 
habría de presentar durante la tra
mitación del expediente los docu- 
menlos que estimó aquella nece
sarios, se publicó la oportuna nota 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia correspondiente al 22 de 
Octubre último; que se remitió un 
ejemplar del expresado Bolerín a 
cada una de las Alcaldías de Ha 
ro y Brífias en las que estuvieron 
expuestos al público por término 
de treinta días en los sitios de cos
tumbre de aquellos municipios, cu
yos Alcaldes y Secretarios certifi
can que durante ese plazo no se 
produjo ninguna reclamación y que 
la petición del señor Montobbio se 
puso en conocimiento de los par 
ticulans sobre cuyos predios se 
traía de imponer la servidumbre 
forzosa de paso, informando tam
bién la Alcaldía de Haro que la ins
talación de la proyectada línea no 
afecta a los servicios municipales 
de aquella ciudad.

Resultando que durante el perlo ' 
no dv ínformatJón pública presen
tó ante este Gobierno Civil una're- 
clamaciÓD don Rafael López de 
Heredia, en nombre y representa
ción de la Scciedad Anónima «R. 
López de Heredia Viña Tondonia*» 
una de cuyas fincas ha de ser aíra 
vesada por la linea en proyecto, 
solicitando que al otorgarse la con
cesión se obligue al peticionario a 
colocar los postes a lo largo de 
los caminos cxistenles en la finca 
del reclamante y a proteger la lí
nea como ordena la Ley, y que 
aquel sea el único responsable de 
los accidentes que puedan produ
cirse por el paso de la línea de al
ta tensión.

Resultando que a esta reclama
ción contesta el peticionario que 
la desviación pretendida por ir 
bordeando un camino representa 
más del 10 por 100 que determi
na la Ley, por lo cual insiste en 
que se le autorice la instalación 
de la línea conforme aparece en 
el proyecto, y aña le que tomará 
las precaucione» y medidas de se
guridad que las leyes exigen y 
que han de ser objeto de inspec
ción por el personal de Obras pú
blicas.

Resultando que efectuada so
bre el terreno la confrontación 
del proyecto el Ingeniero encar
gado de practicarla informa que 
procede desestimar la única re
clamación presentada por cuanto 
la viña a que afecta el trazado nó 
tiene caminos y no cabría llevar 
la línea más que por la linde, si
guiendo las sinuosidades de ePtt 
con aiargamieuto de trazado muy 
superior al 10 por 100 que como 
límite señalan las disposiciones 
vigentes.

Resultando que la Jefatura d*
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Obras públicas informa que pue- ' 
de otorgarse la concesión solicita - 
das y ser aprobadas las tarifas 
que preentó el peticionario.

Resultando que en el mismo sen
tido informa la Verificación oficial : 
de Contadores eléctricos de la 
provinc’a Si bien propone que se 
reduzca a cuati o pesetas el míni- 
IÙO mensual de consumo para 
¡alumbrado por contador, y asi lo 
projkine también la Comisión pro- ; 
▼ihcial. í

Considerando que en la trami 
taciÓn d© este expediente se b m i 
observado las p/eactipciones le 
gales y de modo especial las del 
Reglamento de 27 de Marzo de 
19*19; que según el resultado de 
la confrontación, la única recla
mación presentada no puede ser 
atendida, y que han ¡nformHdo, 
favprablemente la Jefatura de 
Obras públicas, la Verificación 
oficial de Contadores eléctricos y 
la Comisión provincial.

Éste-Gobierno Civil usando de 
las facultades delegadas del Mi
nisterio de Fomento que le reco 
noce el párrafo segundo del artí
culo 8/ del Reglamento de 27 de 
Marzo de 1919, ha tenido a bien 
conceder la autorización solicita
da con las condiciones siguien
tes: , ;

1 .“ Los detalles de la instala
ción se suietarán en cuanto sean 
aplicables al caso, a las disposi
ciones del Reglamento sobre ins 
ídlaciones eléctricas y servidum
bre forzosa de paso de las mismas 
aprobado por Real decreto de 27 
de Marzo de 1919 y las obras se 
eiecuíarán bajo la inspección de la 
Jefatura de Obras públicas de Lo
groño, en el plazo máximo de un 
afio a contar desde la techa de la 
nohficación de la concesión con su- 
jccción estricta al proyecto presenta
do por el peticionario bajo las con
diciones que se fijan en las cláusu 
las de la concesión y cuyo cumpli
miento se hará constar en acta que 
levantará al recon ocer las obras una 
vez terminadas, acta que ha de 
aprobar este Gobierno Ci vil an tes de 
dar principio al funcionamiento de 
la línea.

2 .® La instalación queda 
también sujeta en su explotación 
a la inspección de la Jefatura de 
Obras públicas de Logroño y se 
otorga con arreglo a las prescrip
ciones que la Ley general de 
Obras públicas fija para las con
cesiones de esta clase y además 
sin perjuicio de tercero, dejando a 
salvo los derechos de propiedad 
•eon sujeción a las disposiciones 
vigentes y a las que en lo suce
sivo le sean aplicables y siempre 
a título precario, quedando auto
rizado este Gobierno Civil para 
modificar los términos de la auto- 
torización, suspenderla temporal
mente o hacerla cesar definitiva
mente si así lo juzgase convenien
te para el bueu servicio y segu-

asfîiWw^^ncw^r’r^
jftxAiliN fyj’lklúí-x-

:—;<4tt;M«aatMBwaaBiSXT7^^^

' • î -.. * ‘'H \ i ■ I -

íidad pública sin que el Conce
sionario tenga por ©lio derecho a 
indemnización alguna y sin limita 
ción de tiempo de uso para tales 
atribuciqnes. . ’

3 .® No podrá darse principio a 
Jas obras sin que la entidad con
cesionaria presente previamente 
en este Gobierno Civil el resguar- ’ 
do de la fianza definitiva que 
represente el 3 por 100 del valor ; 
de las obras a ejecutar en terre
nos de dominio público. La fianza 
que deberá estar impuesta a 
di'ï’posiçîôn, de est..) Gobierno 
'..'ivil se mandará devolver ni 
conceaionario a la vez que «e } 
apruebe el acta de reconocimiento ‘ 
de las obras, debiendo a este fin i 
acompañar a aquella los corres- : 
pendientes certificados de las Al
caldías donde se han desarrollado , 
las obras y copia del resguardo 
del depósito (documento que de
berá entregar el interesado) y cer 
üficBción del ingeniero en lo re 
ferente a las cbra.s en terrenos 
de dominio público a menos que 
se haga constar en acta que ni en 
unas ni en otras se ha causado • 
perjuicio. <

4 ." Los trabajos necesarios j 
para ejecutar esta instalación de- ' 
berán comenzar en el plazo de i 
quince días y terminar en el de 
un año a partir de la fecha en 
í)ue la Concesión sea otorgada.

5 .“ Los gastos de inspección y 
vigilancia serán de cuenta del , 
concesionario.

6 .* Se declara la utilidad pú
blica de las obras a los efectos 
de la imposición de la servidum- 

: brq forzosa de paso de corriente 
eléctrica, con arreglo a lo que 
prescribe la Ley de 23 de Marzo 
de 1900.

7 .® Terminada la ejecución de 
los trabajos y practicadas las 
pruebas que por la inspección se 
juzguen oportunas, podrá la ins
talación abrirse definitivamente 
al servicio si así lo acuerda este 
Gobierno Civil en vista de las no
tas correspondientes que habrán 
de redactarse en la forma y a los 
efectos prevenidos en el artículo 
55 del Reglamento de 7 de octu 

j bre de 1904 para concesión de 
instalaciones eléctricas.

' 8.® Cualquier modificación
que en la instalación se establez
ca exigirá la formación de nuevo 

' expediente como si se tratara de 
nueva concesión.

: 9.* Se aprueban las tarifas si
guientes:

Por una lámpara de filamento 
metálico de 16 bujías, 3 pesetas 

. mensuales.
' Por dos id. id. id. 4‘50 Id. 

Por tres id. id. id. 6‘50 id. 
Por cuatro lámparas en ade

lante, a 2 pesetas por lámpara y 
mes.

Por contador 076 pesetas el 
kilóvatio con un consumo mínimo 
de 4 pesetas.

Para fuerza motriz
Diecisiete pesetas por caballo 

y mes.
Sobre los precios anteriores, 

los impuestos legales.
10. Queda ei concesionario 

obligado a cumplir las disposicio 
nes siguientes:

a) Real decreto de 20 de junio 
de 1^02, y l eal orden de 8 de 
Julio del mismo año referente al 
contrato de trabajo,

b) i ey de protección a la In- ’ 
dustría Nacional de 14 de febrerr» 
de 1907 y su Reglamento de 23 de ; 
febrero y 24 de juiio de 1908; 12 
de marzo de 1909 y 22 de jíilio de i 
1910.

11. La falta de cumplimiento 
a las cláusulas de la concesión en 
cualquiera de sus partes implica
rá la cadicidad de la misma.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial en cumplimiento i’e 
lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 27 de Abril de 
1918.

Logroño, 30 de Junio de 1926. 
El jefe de la Sección de r omento 

Desiderio Pagóla

1852
Inspección Provincial 
de Higiene y Sanidad 
pecuarias de Logroño

i Habiéndose presentado la > 
■ glosopeda en las ganaderías : 

de Briones, Cenicero, Fon- ¡ 
zaleche y Hornos, en cum- i 
piimiento de lo ordenado en 
el artículo 12 del reglamen- ;

¡ to de Epizootias y de acuer- ‘ 
Î do con ei Inspector provin- ; 
i cial de Higiene y Sanidad ' 
! pecuarias, he dispuesto de- 
; clarar zona infecta los para- 
■ jes ocupados por los anima- 
; les enfermos y sospechosos. : 
' Lo que se hace público 
para general conocimiento.

Logroño, 9 de julio de 
; 1926.
' El Gobernador,

Ignacio G. de Careaga.

1867 1

Delegación de Hacien
da de la provincia 

de Logroño

Administración 
de Rentas públicas 

i —
i Por el Exorno. Señor Ministro 
' de Hacienda y con carácter ur- 

góntísimo se ha ordenado telegrá
ficamente a la Delegación de esta 
provincia lo siguiente:

«Para dar las mayores facili- 
í dades a los contribuyentes sír-

Fégfns IL—NúU).

vase V. S. ordenar al Reprosen- 
tan’e de la CompAñía Arrenda
taria de Tabacos en esa provincia 
que cunulo falten documentos 
timbra «los de cl^se detern>inada 
de los ex gidos por la mr-va Ley 
vendan directamente ai público, 
así como los À Iministi a lores 
subalte; ïio.^ y sin intervención le 
las Expendeduría^, los que regían 
con àrrëgîo a la Ley antedor que 
tengan en su poder nro edentes 
del canje, cuidando de que el 
reinte-iTü por la diferencia se 
ví'iiíique por medio de timbres 
móviles sean nuevos o antiguos. 
Por cuantos medios tenga a su 
alcance procurará que se haga 
público el presente acuerdo para 
conocimiento inmediato de los 
interesados, d hiendo resolver 
las dificultades de la índole de la 
expuesta que suscite aplicación 
de la 1 ey del Timbre con criterio 
máxima amrJitud, llegando en 
algún caso de extremada urgen
cia a medidas que estime indis
pensable para evitar perjuicios 
inevitables a los contribuyentes.»

Lo que se hace público por 
medio de la presente para conoci
miento de las autoridades. Admi
nistradores subalternos de las 
cabezas del partido y del público 
en general.

Logroño 10 de julio de 1926.
V.® B.°

El Delegado de Hacienda 
Alegandro Font y de Món loza 

El Admor. de Kentas públicas
Nicanor Herrero

1871
Tesorería - Contaduría 

de Hacienda
i ---------

Cese de auxiliar 
de la Recaudación

i =: ;

: A los efectos de Instruc
ción se hace saber que Don 
Martín García Mayoral y

' Don Felipe Frías Sáenz, de- 
jan de ejercer el cargo de 
auxiliares de la recaudación 

í de las contribuciones e im- 
¡ puestos de la zona de Cejii- 
; cero.
i Lo que se anuncia en este 

periódico oficial para cono- 
cimiente (le las autoridades 

; municipales, judicia es y Re- 
■ gistradores de la Propiedad, 
■ cesando, por tanto, en las 

atribuciones que se les con
firieron cerca de las ya men
cionadas autoridades.

Logroño, 10 de julio de 
; 1926.

El Tesorero-Contador, 
F. Arenzana.

Imprenta de Pabló Villar

SGCB2021
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1688 i 
EDICTO I 

para notificar por medio del | 
«Boletín Oficial» a forasteros la y 
providencia de segundo grado í

Don Victor Martinez Ortiz, Re- î 
caudados de la, Hacienda en 1 
el pueblo de Canillas

Hago saber: Que en el expedien
te que me hallo instruyendo por 
débitos de Contribución Rústica 
pertenecientes al año de 1925-26 
de esta población, he dictado la si* 
guíente:

«Providencia.—De conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
declaro incursos en el segundo 
grado de aprendo y recargo del 10 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribuyen
tes incluidos en la anterior rela
ción. Notifiquese a los contribu
yentes esta providenció, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro ho
ras; advirtiéndoles que, ce no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del partido 
para la anotación del embargo.» 

y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior pr< videncia, los que a 
continuación se expresan, cuyo 
domicilio no ha podido indagarse, 
se les notifica j. or medio de la pre
sente, que por duplicado se remite 
a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia para que pueda acordar 
su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia según dispone el 
art. 142 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900, a saber:

1 ‘esetas

Jacinto Fernández l‘07
Manuel Ruiz 5‘39 «
María Urtado 2‘92 I 

Canillas, 28 de mayo de 1926. | 
El Recaudor, ;

Víctor Martínez. ■

1853
Tribunal Provincial de 
lo Contencioso ■ Admi
nistrativo de Logroño

ANUNCIO

Ante este Tribunal se ha 
presentado escrito, por Rogelio 
Fernández y otros fechado él 28 
de Junio interponiendo recurso 
contenciosG-administrativo sobre 
repartimiento de utilidades contra 
acuerdo del Tribunal Provincial 
JSconómico administrativo y

BOLETIN

habien do sido tenido por inter- í 
puesto dicho recurso en provi- [ 
dencia del día de hoy, se ha acor- ¡ 
dado por el Tribunal, conforme ; 
dispone el artículo ¿6 de la vigen* ¡ 
te Ley sobre el ejercicio de la ? 
inrisdición contencioso-adminis- [ 
trativa, la publicación del presen i 
te en el «Boletín Oficial» d? esta I 
provincia, como se efectúa, para ; 
conocimiento de los que tuvieren j 
interés directo en el negocio y i 
quisieren coadyuvar en él a la | 
Administración. j 

Logroño, 8 de julio de 1926. ¡ 
El Secretario del Tribunal, ; 

Ignacio S. de Tejada ! 
V.o B.° I 

El Presidente del Tribunal, j 
Jaime Mtez Villar ?

AOMIKISTRAOlOh MUNiCIPAL )

A n i^ncios
1820 ■ ?

ANGUCIANA i
El día . 8 del mes en curso se ce- ' 

lebrará en la Casa Consistorial de 
esta villa y bajo mi presidencia a 
las once horas la subasía de cien ; 
chopos del monte El Soto, bajo el ’ 
tipo de 5632 pesetas por pliegos 
cerrados que se sujetarán al mode ‘ 
lo de proposición adjunto.

No podrán ser liciíadores los 
comprendidos en el artículo 9.*^ 
del Reglamento de dos de Julio de 
1924.

La presentación de pliegos será 
durante 30 minutos y en el acto se 
hará la consignación del 10 por 100 
del tipo de subasta. Si las propo
siciones más ventajosas resultasen 
iguales en el mismo acio y entre 
los autores de las mismas se veri
ficará durante 15 minutos licitación 
por pujas a la llana y se cumplirá 
lo que determina la regla once del 
artículo catorce del citado Regla
mento.

En el mismo día y de once trein- , 
ta a doce y baj3 las mismas con
diciones se celebrará otra subasta 
de 56 chopos del Soto caídos por 
los vientos bajo el tipo de 704 pe- • 
setas consignando a la presenta
ción de presentación de los pliegos 
el 10 por ciento. í

Las restantes condiciones se en
cuendan a disposición del publico 
en la Secretaría Municipal hasta la 
hora de las subastas.

Anguciano l de Julio de 1926 
El Alcalde 

P. O.
Ramón Izquierdo

Modelo d2 Proposición
Don.vecino de-----  enterado 

del anuncio de subasta de ........  
chopos del monte El Soto ofrece 
para su aprovecha mi into .... pese- 
tas y acepta todas y cada una de

OFICIAL

las condiciones del pliego del j 
remate j

Angüciana ..... Julio de Í92c j 
Firuia ■

1824 t
ESTOLLO I

0
La Comisión permanente ■ 

de este Ayuntamiento, en - 
sesión del 26 del actual, acor- ’ 
dója transferencia de crédi- i 
tos de varios capítulos para j 
otros del presupuesto vigen- ; 
te, por cantidad de doscien- j 
tas cincuenta pesetas y trein
ta y cinco céntimos, sin que 
por ello queden indotados - 
los servicios.

El expediente se halla de 
manifiesto en esta Secreta
ría municipal por espacio de 
quince días hábiles para que 
pueda ser examinado libre
mente y presentar las recla
maciones que crean proce
dentes conforme a. lo orde
nado por el artículo 12 del 
Reglamento de Hacienda 
municipal vigente.
Estollo, 30 de «Junio de 1926.

El Alcalde Ï 
Francisco Lerena. ;

—— • ¡
r

1843 ¡
HORMILLEJa i

Estando formándose en ! 
este Ayuntamiento el repar
timiento de utilidades para : 
cubrir el déficit del presu- ; 
puesto del ejercicia de 1925- * 
26, se ruega que presenten 
en esta Alcaldía la relación 
de tincas que poseen en este 
término, en los primeros 
quince días a partir de la 
publicación del presente 
anuncio; pues de no hacerlo 
se le asignará lo que se esti
me y se impondrá en su gra
do máximo la multa que se
ñala el art. 51'6

Hormilleja, 30 de jm io de 
19 >6.

El Alcalde 
Teodoro Fontecha.

1855
SAN MILLAN DE YEGOR A { 

Don Manuel Orive Guinea, Pre
sidente de la Junta general del 
repartimiento *de este Munici
pio.
Hag’o Sabei: Que terminado 

por esta )ui ta el repartimiento 
general de <^sta localidad, forma
do con arreglo a los preceptos de 
tributación del Real Decreto-Ley 
de 11 de Septiembre de 1918, para 
61’2.® semestre de 1926 corrien 
te, estará el mismo de manifiesto 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días hábiles, a los efectos 
dispuestos en el art. <16 del indica ; 
do Real Decreto.

Afio.lW

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después se admiti
rán por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
repartimiento.

Toda reclamación- habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y determinados y conté 
ner las ruebas necesarias para 
la justificación de lo reclamado y 
presentarse en 8an Miilán de Ÿé- 
cora a 6 de Julio de 1926.
Ei Presidente de la Junta general 

del repartimiento, 
Manuel Orive

1805 
VILLAREJO

Confeccionados los repar
timientos de la contribución 
territorial por rústica y pe
cuaria, padrón de edificios y 
solares y matrícula indus
trial para el año 1926 a 27 
quedan desde hoy expuestos 
al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el 
término reglamentario, a fin 
de que durante dicho plazo 
puedan los interesados exa
minarlos y producir cuan
tas reclamaciones tengan por 
conveniente; las que se for
mulen fuera de plazo no se
rán atendidas.

Villarejo, 30 de «Junio de 
1926.

El Alcalde 
Daniel Cañas.

1819
MURO DE AGUAS

Formado por la Junta co
rrespondiente, el reparti
miento de utilidades para 
1926-27, cuyo 50 por 100 se 
utilizará para el segundo se
mestre de 1926, queda ex
puesto al público, en la Se
cretaría del Ayuntamiento 
por quince días durante los 
cuales y tres más pueden 
presentarse las reclamacio- 
que se crean convenientes.

Muro de Aguas, 2 de Ju
lio de 1926.

El Alcalde 
Agapito Rodríguez.

1858 
CALAHORRA

Aprobado por el .Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
ordinari > para el ejercicio econó
mico de 1926-27, estará de mani
fiesto ai público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por espacio 
de quince días, durante cuyo 
plazo y quince días más, podrán 
los vecinos presentar contra el 
mismo, las reclamaciones que 
estimen convenientes, ante quión 
y como corresponde, con arreglo 
al artículo 300 y siguientes del 
Estatuto municipal vigente.

Calahorra a 8 de Julio de 1926.
El Alcalde, 

Ricardo Palacio
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de i N ; A! B K E 3 I TRIMESTRES
■' IMPORTE

ANUNCIO (Recaudación ejecutiva)
orden j D B i OS CONTRIBUI ENTES ja que corresponde) À

ij Ptag. CtB,

138 ^«oíreí Antoñanzas Cristóbl
|1 y 2 semestre

si 3'48
Los recibos que fiquran en la relación que se inserta a continuación, son 142 Feliciano Antoñangas Lseorza j 0‘ó5

los que se supone Jueron destruidos en el incendio ocurrido el 16 de iNoviemlrre 
de 1^16 en el domicilio del Jiecaudador de ta 2ona de A^'aro Calahorra, por

151
156
i 75

Benito Antoñanzas Guerrero 
Feliciano Antoñanzas Gurrea 
Foaristo Antoñanzas López

1 *
5 »

1 0'43
Î 2'61

l‘30
1'30haHer sido presentados por é»te en la liquidación anterior a este suceso que se 180 1 Sutero Antoñanzas Lorente

lo practicó efj el printer semestre de 1916; g como se trata de la reconstitución ' 182 Santiago Antoñanzas Miguel 2
3 » 3'48

de dichos documentos v pudiera ocurrir que alquno de ellos hubiera sido satis^ \ 183 Claudio Aní^^ñungas Miranda i 348
fecho,en el tiempo com píen di ÜÔ tint/e ambas Jeeh i;: . ss pubLca en tsie ^ertocii- 186

195
Sergio '-.moñangas Miranda 
Leonardo AníoñanZas Bvig

i > 1 '52
1' 2 
3'26

co ofteiai para que Hegut. a coroamientci de ío6 Cdt Î f'ib'U^íri ¿Ci ..ier e-íaüoí.^ 198 falentin Antoñanzds Bu^.:
^nuitandc al que i-? e en ette caso a preet'jaar lOe 'féCibos tn 'C'ltG Ji 212 Fur-tbío Aníoñangas Solana

1 ))
1'30rería para deüuctr en de. la reiac'tcn, j remnténdói'es que ue no hacerlo en el 213 Mig itei, Mari'i Antoñanzas 0 43

plago de treinta días a contar desde la fecha de este anuncio, se expedirán 216 Santiago Antoñanzas Solano 3'04
por duplicado ÿ acto seguido se procedtrá a su realigación por los procedi
mientos reglamenta'iios. '

223
238
247

Manuel Aramayo Antoñanzas 
Antonio Arenzana Diag 
Carmen ArenZana Lope?

» 
» 
»

i 74
109 
0*87

hoqritño, 13 de Julio de 19^6 248 Juan Árenzana López » 2'61251 Pilar Arenzana López > 0'43
SLG UNLA HLLA ( 'lÓN QULl CUTA ■ 266

267
Norberto Arenzana Sáenz
Melitón Arenzana Vea

;>
>

3'26
0'65

Pueblo de Calahorra ¡ 272
283
2>5

Mariano Añoz Cabrejas 
JLiginio Arpón Bermejo 
Bonifacio Arpón Fernández

» 
> 
»

2'61
8C4
0'43; 286 Pascual Arpón Fernández > 3' 6

Concepto: Rústica Presupuesto : 1915 ■
290
307
310

María Arriaga Martines 
María Ascona Muro 
Félix Azcona Pinilla

» 
» 
»

2'61
1'96
0'22

fContinuación) ’ 312 Vicenta Ascona Buig » 0'87i 314 Jacinto Azcona Sáeng 0'65
315 Juan Aznar Tal » ^‘17

Húmero NOMBRES TRIMESTRES
5

IMPORTE i 329 Feliciana Barco Arpón » 1'30
«le 335 María Barco Brt tÓ7i 2> i 1'0

ordeu DE LOS CONTEIBU YENTES L que corresponden Ptas. Cu. ' 336 Cándido Barco Gurrea » 2'17
338
344

Manuel Barco Gutiérreg » 1 1'09
i Felipe Barco Mangado » 0'43

2131 Sebero kSlubsro León 1 y 2 semestres i « 6-96 • 356 A ngel Barco Moreno -T7
2140 Agapiio Tamayo Aceveda 5‘65 ‘ 361 Nicolás Barco Péreg ? > 2'17
2149 Agustin Toledo Adán. í í 370 , 365 Paulino Barco Tapata 1'74
215 j Francisco Toledo Gómez i < 5‘00 ; 367 Lorenzo Bastida Abad » í'74
2158 ’ Modesto Toledo Losantes « c 3‘91 A 373 Anastasio Bago Fscorga » 1'74
2160 Santiago Toledo Martínez i ( 3‘70 879 Fmeterio Beirii Alcalde > 2'17
2104 Angel Torres Sarco • 4 3‘70 387 Bufino Beirti Gongáleg > 1'30
2178 Lucas ófrganqui Angulo < « 435 389 Juana Beirti Losantes » 2'39
2179 Bernabé Urzanqui Cerdán < « 6‘74 396 Manuel Benito Baroja > 1*52
2180 Juan Ureanqui Cristóbal < 4 5‘87 •' 397 Sinforosa Benito Baroja 0'87
2183 Gabriel Ursanqui l<orente 4 < 5‘65 ‘ 400 Juan Benito Ferrer » 3'26
2185 fio en te Urganqui > 6‘09 ’ 413 Nicolás Berisa Sáem » 0'65
2186
2203

Demetrio Ureelay Garagorri 
Gaspar Velloso Barco

2?
1 y 2

2‘61 Î
4‘36 :

415
421

Martin Bermejo Alcalde
Valentin Bermejo Montiel

> 1' 2
0*67

2212 B,uperto Viguera Ruií. > 4‘13 ‘ 424 José Bermejo Sáeng 2'17 '
2220 Cosme Villodas Solana fr c 5‘22 430 Pedro Cabañao Achútegui > 2'39
2221 Pablo Villodas Toledo 4 < 4'35 432 Cabildo Parroquial de Santiago > 0'22
2224 Juan Victoria Antoñanias < ( 6‘43 : 437 Feliciano Calleja Adán > 0'65
2236 Victoria Fanguas Alonso < ( 6‘09 [ 438 Senén Calleja Fscudero 0'43
3237 Casio Tanguas Arpón S< 5‘22 441 Vicente Calleja » 3'48

1 Alejo Abad Anioñamas Anual l‘O9 • 445 Severo Caí f a Barco » 3'48
3 Marcos Abad Caseda f < 2‘83 448 Manuel Caseda Benito » 0'65
5 Dionisio Abad Fernándes ( ( 0‘87 449 Fmeterio Caseda Cristóbal » 2'Gl

11 Juli’ln Abad Muzquiz < ( 2‘39 : 452 Ilorentino Caseda Heras » 0'65
14 Cipriano Abad Salcedo ( ( 0‘87 ? 453 Hipólito Caseda Martines » 1'74
16 Anastasio Abad < « 1’96 454 Blas Caseda Péreg » 1'00
17 Fcequiel Abad 4< 3‘48 i 458 Evaristo Caseda Sáeng > 1'00
20 Clemente Acedo Torres 4 ( 0‘65 460 Emilio Castillo Abad » 3'48
25 Tiburcio Aceveda Gómez » 2‘83 4cl Francisco Castillo Cristóbal » 3'26
28 Maria Aceveda Salcedo > 1'30 463 Domingo Castillo Gutiérreg > 3'26
33 Timoteo Adán Abad > 2'17 - 464 Tomás Castillo Hita » 2'61
38 Francisco Adán Antoñanzas > 2'17 7 465 Alejandro Castillo Ruis G. » 3'48
49 Silarion Adán Navajas » 1'30 : 467 Santiago Castillo 1'09
50 Isidro Adán Puerta < « 1'09 473 Agustín Cerdán Esparsa <4 0'87
52 Isidro Adán Sáenz < 4 3'26 475 Pascual Cervera Escridi i i 1'74
36 Narciso Adán Sáefiü < i 2'39 491 Joaquín Corcuera Torres <( 2'83
73 Guillermo Aldea Marcilla f < 3'26 i 492 Quiteria Cordón Sáenz <C 0'45
7^ Mariano Aldea Marcilla 4 < 1‘52 493 Luis Cortes Losanios > 0'43
77 Bernabé Aldea Solana (t 1'30 ' 495 José María Clemente > 3'-i8
84 
87 
<^4 
98

118 
U5 
1¡8 
121 
128 
129 
131

Pedro Áljaro Buiz 
Manuel Alonso Cristóbal 
Agustin Alonso Bodero 
Guillermo Alvares Bermejo 
Luis Aüog Cristóbal 
Ciriaco Ahoi, Pérez
Julián Antoñangas Aoaveda 
Lorenzo Antoñangas Aldea 
Toribio Antohangas Asoorbe 
Benito Antoñangas Barco 
Casimiro Antoñangas Benito

< <
»
»
1

< (
i (
< (

»
>
» 
)»

3'04 ’
0*43
3'04 >
3'48
2'61
2'61 ;
1'30
2'61 í
2'83 ;
1*74 Î
3'48

600 
501 
514 
525 
537 
641 
SU
546 
547 
548 
551

Victor Cristóbal Acedo 
Domingo Cristóbal Adán 
Tiburcio Cristóbal Enciso 
Rufino Cristóbal Gutiérrez 
Diego Cristóbal Martínez 
Juan Cristóbal Martínez 
Dionisio Cristóbal Cristóbal 
Justo Cristóbal Péreg
José María Cristóbal Peres 
Manuel Cristóbal Pérez 
Julián Cristóbal Sáeng

> 
» 
í 
» 
» 
» 
»
» 
» 
»
>

(Continuará)

0’65 
0'65 
2'i7 
3'04 
2'17 
2’83 
0'87 
1’52 
1'74 
1'30 
2’17
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provincia de Logroño

Relación de las souatudes recibidas en esta Alcaidía, solicitando la posesión de terrenos rcÍM ados arbilratiamente, çife se publica en el ^íBoieiin G^icial^ de ia pror^neta en 

cumplimiento a lo dispuesto en el atiiculol^B,^ del R. D~ de de Diciembre de 1925

PWaHBIRF
(Continuación)

SOMBb. D’L SOLICITANTE
í Vecindad o domi

cilio
TERMINOS

SUPERFICIE DECLARADA |

!
Fanegas ¡Celemines! ’u-trtillo51

Luis ' A l ragón Ocón Fuente Baltasar í
id. » EstanquiPa 1 ■■

Lorenzo Morales Hierro » El l errillo 6 í .N •
Id. > La Barranquilla 4 N.
Id. * Plano de Santa Lucía 1 N.
Id. * Fstanquilla 6 N.

Andrés Martínez Gil » Monte de Santa Lucía 1 6 N.
Id. » Id. 1 6 N.

Ramón Morales Gil » Radereña 2 6 N.
Id. » Estanquilla 1 6 N.
Id. La Garena 6 N.
Id. » Camino de Pipaona 6 N.
Id. » Monte dé í: anta l ucía 1 N.
Id. » Cerro Calvario 1 3 ! N.
Id. » Parada de las Rozas 1 * N.
Id. » Bardalillo 1 6 . N.
Id. > Valinedín 8 Po

Matías Orío Gil 1 Monte de Santa Lucía 1 6 N.
Id. 1 * Cerro Calvario 2 N.
Id. > Id. 1 6 N.
Id. » El Plano 1 N.

Román Aguado Hiero » La Garena 1 N.
Id. Corral de Pesa 8 N.
Id. » Monte de Santa Lucía 1 2 N.
Id. Pozo Orina 6 N.
Id. > Plano de San Lucía 4 N.
Id. » Lleco del Lugar 4 N.

Rufino Cuadra Viguera » Monte île Santa Lucía 1 N.
Id. ' » Id. 2 N.
Id, » La Garena 1 4 N.
Id. > Palanca r. 10 i 'N.

Barnardino Fertíáudez Sancho » Las Matas Vedadas 2 N.
Id. » Monte dé Sarita Lucía 4 N.
Id. » Id.- 10 N.
Id. » Las Sabaras dé. Peña í 6 N.

<enaro Herrero Romero » Antanáíes 1 N.
Jd. » Monte dé âàrita' Lucia 1 N.
Id. » Id.. * 1 N.
Id. > . . Vald^iiqufros. 6 N.

> Padreas A*; ' 2 '• 9 N.

Î N D E R O S

«■^rnái riez, F. i!. S Pr'lix Gil y O 1 '
í O. Ignacio Sáer . 

a’línez, S. l aureano hjcüo y O. lleco
Jeró'i’ií!' Ftí’i ú d< z. l Mi uueño, S. Doroteo Cü y O. el miemo
Matías Ovit», li- l alancar, S. y O. Camino
su dueño, K. Pasada h. Rufino Cuadra y O. Celedonio Herrero
Valdío E. Luis Galilea, S. el mismo y O. Camino
lleco, J'. Matías Orío S. Doreteo Gil y O. Emilio Aguado
Celedonio Herrero, E. Tiburcio Fernández S. el Pantano y O. lleco
y E. N onte, > . Ignacio Sáenz y O. Alamedas
Emilo Aguado, E. Román Aguado, S. eu dueño y O. Rufino Cuadra
Santiago Cordón, E. Celedonio Herrero S. Camino y O. Poyo
Doroteo C»iL E. Juan Cruz Mangado, S. y O. Camino
Matías Orío, E. el mismo, S. Antolín Viguera y O. Gregorio Simón
Antolín Viguera, E. Policiano Sancho, S. Monte y O. Barranco
E. y S. Monte y O. Felix Gil
•r los cuatro aires Valdío
Luis Galilea, E?lleco, S. Doroteo Gil y O. Camino
Angel Tejada, E. Fructuoso Sáenz, S. Román Aguado y o Saturnino Viguera
Domingo Marín, E. Joaquín Adán S. lleco y 0. Saturnino Viguera 
Daniel Viguera, E. Santos Aguado, S. Rufino Cuadra y O. Lorenzo Morales
Ramón Morales, E. Victor Galilea, S. Román Mangado y O. su dueño
y E. lleco, S. Ramón Morales y 0. su duño
Camino, E. María Guerra, S. Luis Galilea y O. Camino
Matías Orío, E. su dueño, S. Ignacio Sáenz y O. Barranco
y E. Valdío, S. Santos Aguado y O. lleco.
Pasada, E. Higinio Morales, S. su dueño y O. Doroteo Gil
Bercardino Fernández, E. lleco, S. Francisco Gil y O. Celedonio Herrero
Matías Orío, E. Bernardino Fernández, S. Jenaro Herrero y O. Alcantarilla
Sendero de Radereña, E. Policarpo Tejada, S. Emilio Aguado y O. Sendero
Barranco, E. lleco, ?. Román Mangado y 0. Lorenzo Gil.
Evaristo '■ áenz, E. el mismo, S. lleco y O. Alejandro Sáenz
Higinio Morales, fí. Camino, S. Rufino Cuadra y 0. Celedonio Herrero
Celedonio Herrero, E. y S. Valdío y O. Segundo Galilea
Santos Aguado, E. Andrés Martínez, S. y O. Santos Aguado
Justo San Pedro, E. Camino, S. Monte, y O. lív'oiité de Jub.rá 
j^oaquin Adán E. lleeoj S. Domingo Marín y O. Cadiicb ., 
Florentino HernándezrS. Victor Galilea, B. Sáenz y '0: Vál^o’ 
Félix GHl, E. SGy O. Valdío
Valdío,,;E. Tomás Martínez, 8. ManuelOríby O. Valdío

(Cantinuará)
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